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RESOLUCIÓN

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFORMA EL COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR DE

UN PROCESO DE CONTRATACIÓN

LA SECRETARIA (E) DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUTA, en uso de sus facultades legales que le confieren la
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007; el Decreto Nacional 1082 de 2015 modificado por el
artículo 10 del Decreto 399 de 2021 y, en especial las conferidas por el Decreto con fuerza
de Ordenanza 2024070003913 de 2024, Decretos Departamentales 2025070000089 y
202507004440 de 2025, y

CONSIDERANDO:

1. Que el artículo 2.2.1.1.2.2.3. del Decreto Nacional 1082 de 2015, consagra: "La Entidad

Estatal puede designar un comité evaluador conformado por servidores públicos o por
particulares contratados para el efecto para evaluar las ofertas y las manifestaciones de
interés para cada Proceso de Contratación por licitación, selección abreviada y
concurso de méritos. (... )"

2. Que por medio del Decreto Departamental 2025070000089 de 2025, se delegó en los
Secretarios de Despacho Misionales y de Apoyo Transversal la competencia para
adelantar todas las actividades precontractuales, contractuales y pos contractuales
necesarias para el cumplimiento de los fines del Departamento de Antioquia, con
relación a la misión, objetivos y funciones establecidos en el Decreto con fuerza de
Ordenanza N° 2024070003913 de 2024, que señala sus funciones, especialmente en
el numeral 6 del artículo 181 se establece como función de la Secretaria de Talento

Humano y Servicios Administrativos: "Administrar y asegurar los bienes muebles e
inmuebles, con el fin de protegerlos intereses patrimoniales del departamento".

3. Que el Artículo Tercero del Decreto Departamental 202507004440 del 14 de octubre de
2025, señala: "Cada ordenador de gasto podrá designar mediante resolución, de
manera global, a quienes conformarán los Comités de Asesores y Evaluadores al
interior de su organismos o dependencia, una vez elaborado el Plan Anual de
Adquisiciones, o podrá designarlos para cada proceso contractual específico".

4. Que el Artículo Segundo del Decreto precitado indica cómo deben estar integrados los
Comités de Asesores y Evaluadores y, en la misma norma, Artículos Quinto y Sexto,
señala las funciones generales y específicas de los integrantes de dichos Comités.

5. Que se requiere designar el Comité Asesor y Evaluador para desarrollar el proceso
contractual con el objeto de: "Entregar en arrendamiento a la señora María Alejandra
Guzmán Hernández, un espacio ubicado en bien inmueble con matrícula inmobiliaria
037-20903 propiedad del departamento de Antioquia, situado en el municipio de
Yarumal, Antioquia."

6. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto Nacional
1082 de 2015, en concordancia con el Artículo Noveno del decreto Departamental
202507004440 del 14 de octubre de 2025 los miembros del Comité están sujetos al

régimen de inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses establecidos en
las normas legales vigentes.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria (E) de Talento Humano y Servicios Administrativos
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como integrantes del Comité Asesor y Evaluador, para el
trámite contractual que está a cargo de la Secretaría de Talento Humano y Servicios
Administrativos, a los siguientes servidores públicos y/contratistas:

OBJETO ROL

JURÍDICO
ROL

LOGÍSTICO
ROL

TÉCNICO

"Entregar en Ana Patricia Emilse Alzate Daniel Sanín

arrendamiento a la señora Patiño A.- Prisco Mantilla -

María Alejandra Guzmán Profesional Contratista, Director de

Hernández, un espacio Especializado, Dirección de Bienes y
ubicado en bien inmueble Dirección de Bienes y Seguros
con matrícula inmobiliaria Bienes y Seguros
037-20903 propiedad del Seguros
departamento de
Antioquia, situado en el
municipio de Yarumal,
Antioquia."

ARTÍCULO SEGUNDO: El Comité Asesor y Evaluador cumplirá las funciones señaladas
en artículos Quinto y Sexto del Decreto Departamental 202507004440 del 14 de octubre de
2025, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.2.2.3. del Decreto Nacional 1082 de 2015 y
demás normas que los modifiquen o adicionen.

ARTÍCULO TERCERO: Será responsabilidad de los miembros del Comité Asesor y
Evaluador designados comunicar cualquier inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de
intereses señalados en la constitución y la Ley o de impedimento, al Ordenador del Gasto.

La presente Resolución rige a partir de su fecha de expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

OFELIA ELCY VELASQUEZ HER ANDEZ

Secretaria (E) de Talento Humano y Servicios Administrativos

NOMBRE • 1 MA

Proyectó Ana Patricia Patiño A. / P. E / Dirección de Bienes y Seguros

Revisó Juan Fernando Tamayo Gil / P.U. Despacho Secretaría T.H y Servicios Administrativos T.

Aprobó Daniel Sanín Mantilla / Director de bienes y Seguros
'

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y

disposiciones legales vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamós para firma.


